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ACTA 
 
 

DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
 

DIPUTACIÓN  PROVINCIAL DE  BADAJOZ, EL DÍA  21 DE JUNIO DE 2022 
 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 Excusas por faltas de asistencia. 
 
 

1. Aprobación –si procede- del acta de la sesión ordinaria celebrada por la 
Junta de Gobierno el 14 de Junio de 2022. (Expediente 148/2022/OTGES-OT)...........Pág. 3 

 
2. Convenio de Cooperación entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento 

de Valverde de Leganés para actuación encuadrada en el Reto Demográfico. 
(Expediente 2022/5/SYTCON-COL). .................................................................................................Pág. 4 

 
3. Adjudicación del contrato “Suministro de víveres para RUHC” (Expedientes 

Plyca 482/2021 y Firmadoc 2021/31/CON-SU ..................................................................................Pág. 9 
 

4. Orden del día de la Sesión Plenaria Ordinaria correspondiente al día 28 de 
Junio de 2022. (Expediente 2022/146/OTGES-OT). ...............................................................Pág. 20 

 
 
 Sección de Urgencia: 

 
 Acuerdo de inicio del expediente relativo a “Acuerdo Marco para la 

contratación del Servicio de Comunicaciones Electrónicas para la Diputación 
de Badajoz, su Sector Público Provincial y EE.LL. de la Provincia", (Expediente 

2022/9/COM-AM). .......................................................................................................................Pág. 21 
 
 
 Ruegos y preguntas ...................................................................................................................................Pág. 26 
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En Badajoz, siendo las diez horas y treinta y un minutos del día veintiuno de Junio de dos mil 

veintidós, previa citación cursada al efecto, y conforme al régimen de reuniones de órganos 

colegiados de esta Institución, se constituye en la sala Felipe Trigo del Palacio Provincial de la 

Diputación de Badajoz, en la ciudad de Badajoz, sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, para 

resolver los expedientes que conforman el Orden del Día.  

 
Ante la imposibilidad de asistencia por parte del titular de la Institución, Ilmo. Sr. D. Miguel 

Ángel Gallardo Miranda, la sesión es presidida por el Vicepresidente Primero D. Ricardo 

Cabezas Martín, concurriendo la Vicepresidenta Segunda, doña Virginia Borrallo Rubio. el 

Vicepresidente Tercero, D. Ramón Ropero Mancera, los Diputados y Diputadas Provinciales 

doña María José Benavides Méndez, , D. Andrés Hernáiz de Sixte, doña María Dolores Méndez 

Durán, D. Lorenzo Molina Medina y doña Cristina Valadés Rodríguez, asistidos por el 

Interventor General, D. Ángel Díaz Mancha, así como por el Oficial Mayor, Secretario General 

en funciones, D. Enrique Pedrero Balas, que da fe. 

 
No asiste el Diputado provincial don Manuel-José González Andrade. 
 
El Vicepresidente Primero declara constituida válidamente la Junta de Gobierno, 

procediéndose, sin más, a conocer los diferentes puntos del orden del día. 

 

 ASUNTOS: 

 
1. Aprobación del acta anterior. 
 
En los términos establecidos en el artículo 113.1,f) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, concordante con el 34 del Reglamento Orgánico Provincial, el 

Vicepresidente propone, para su aprobación, el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria 

celebrada el día 14 de Junio de 2022. 
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Y al no existir observaciones sobre su contenido, la Junta de Gobierno, en unanimidad de los 

Miembros asistentes, acuerda prestarle aprobación, pudiendo ser transcrita al Libro de Actas, en 

aplicación a lo determinado en la norma anteriormente invocada, así como en los artículos 43.2 

en relación con el 45.4 del Reglamento Orgánico Provincial (BOP 19 de septiembre de 2019). 

 

Se incorpora en este momento a la sesión el Diputado Provincial D. Manuel-José González 

Andrade.  

 

2. Convenio de Cooperación entre la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de 
Valverde de Leganés para actuación encuadrada en el Reto Demográfico. 
(Expediente 2022/5/SYTCON-COL)  

 
La Diputación de Badajoz, al objeto de revertir la despoblación rural, en orden a la consecución 

de la cohesión territorial, social, económica, cultural y de bienestar de las zonas rurales de la 

Provincia, contempla en la Base 42 del Presupuesto para la anualidad 2022 (BOP 17/1/2022), 

como instrumento de colaboración los Convenios con las Entidades Locales de la Provincia para 

el reto demográfico, a suscribir con las Entidades Locales que lo soliciten. 

 

En este sentido, se prevé para el ejercicio 2022, la formalización de estos Convenios de 

Cooperación, alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, en 

concreto con el número 11, correspondiente a “Ciudades y Comunidades Sostenibles”. 

 

En este marco de reto demográfico, se recibió solicitud, de fecha 23 de marzo de 2022, 

formulada por el Ayuntamiento de Valverde de Leganés, para la gestión y ejecución de la 

actuación “Regeneración de espacio urbano sito en zona conocida como Las Matiñas”, mediante 

la financiación conjunta de ambas instituciones. Así pues, la Institución Provincial a través de la 

Delegación de Fomento, promueve la suscripción de un Convenio con el objeto descrito, y que 

se incluiría, dentro de las actuaciones e inversiones contempladas en la Base 42 4 D, en el 

supuesto ”Urbanización de un suelo público municipal”. 
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El Ayuntamiento de Valverde de Leganés, en relación a la actuación argumenta que la misma 

contribuye al proceso de reversión demográfica, dado que : “Se trata de ofrecer unos espacios 

públicos de calidad independientemente del lugar en el que se resida. Con esto, lo que se persigue es 

fijar a la población en las zonas rurales donde pueden encontrar infraestructuras a la altura de 

cualquier urbe”. 

 

De los compromisos financieros y de gestión que asume la Diputación de Badajoz, se deduce 

la consideración de carácter plurianual, conforme a lo dispuesto en el artículo 174.3, e) de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ascendiendo éstos a 600.000,00 euros, cantidad 

imputada en la aplicación 338/94200/76200/1100, denominada “Transferencia Capital 

Infraestructura” de los Presupuestos para el ejercicio 2022, con un importe de 300.000 euros 

para cada anualidad  de 2022 y 2023.  

 

La financiación del proyecto se realizará de la siguiente  manera: 

 

FINANCIACIÓN 
ENTIDAD 

2022 2023 
Diputación de Badajoz 300.000.00 300.000.00 
Ayuntamiento Valverde de Leganés 130.784,70 ---- 

Total  730.784,70 € 
 

A tal efecto, la Entidad Local recibirá el importe de la aportación provincial para el año 2022, 

tras la notificación de la firma del convenio, y el de las anualidades restantes, antes del 30 de 

junio de cada año, siempre y cuando exista para ello crédito en el ejercicio correspondiente. 

 

Sobre la competencia para su autorización, al tratarse de un convenio con gastos 

plurianuales, corresponde al Pleno, de conformidad con lo regulado en el artículo 174.3 del 

TRLHL, concordante con el RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I 

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de Presupuestos, si bien, el Pleno de la Corporación Provincial, en Sesión Ordinaria 
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celebrada en 31 de Julio de 2019, delegó en la Junta de Gobierno, determinadas 

competencias, entre las que se encuentra “4. La ampliación del número de anualidades y 

elevación de los porcentajes a que se refiere el apartado 3 del artículo 174 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

Al tratarse de competencia delegada del Pleno, ha de estarse en el aspecto procedimental, a 

cuanto dispone el artículo 123 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales “Las Comisiones Informativas  (...) son órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por 

función el estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la cesión del 

Pleno y de la Comisión de Gobierno cuando esta actúe con competencias delegadas por el Pleno”. 

 

En consecuencia, según se desprende de la solicitud del Ayuntamiento de La Zarza, vista la 

documentación técnica aportada, los informes los informes emitidos y que constan en el 

expediente de su razón; de conformidad con lo establecido en el artículo 47 a 53 de la Ley 

40/2015, de 30 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 140.2 del mismo 

texto legal, concordante con el artículo 57 de la Ley 7/1985 de dos abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local (LBRL), artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, que excluye estos convenios de colaboración de su ámbito de aplicación, artículo 5 de 

la LBRL, sobre capacidad jurídica de las Entidades Locales; y previo dictamen favorable de la 

Comisión Informativa de Economía, Especial de Cuentas, Compras y Patrimonio celebrada en el 

día de hoy, según en lo establecido en el artículo 32 de la LBRL, concordante con el 113.1.e) del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Junta de 

Gobierno en virtud de la delegación que le otorgó el Pleno de la Diputación en sesión celebrada 

el día 31 de julio de 2019, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de agosto de 2019, 

y en unanimidad de los Miembros asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 
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Primero. Autorizar el incremento de los límites previstos en la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, relativos a los gastos plurianuales asociados al Convenio de Cooperación a suscribir entre 

la Diputación de Badajoz y el Ayuntamiento de Valverde de Leganés para la actuación 

“Regeneración de espacio urbano sito en zona conocida como Las Matiñas”, ajustando las 

determinaciones legales, a los porcentajes y anualidades previstas en el mismo, de conformidad 

con lo regulado en el artículo 174 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

 
Segundo. Aprobar el convenio de carácter plurianual, a suscribir con el Ayuntamiento de 

Valverde de Leganés, para la actuación “Regeneración de espacio urbano sito en zona conocida 

como Las Matiñas”, encuadrada en el Reto Demográfico Provincial, y autorizar su firma, tan 

ampliamente como proceda. 

 

Ausencia de conflicto para contratar por parte de los Miembros de la Junta de Gobierno. 
 

En relación con la adjudicación de contratos en la presente sesión, facultad delegada por el 
Presidente de la Institución a través de Decreto de fecha 5 de julio de 2019, (BOP del 8 de 
diciembre de 2019), los miembros de esta Junta de Gobierno manifiestan que conocen la 
normativa comunitaria y nacional relativa a los conflictos de intereses, contenida en los artículos 
61 y 167 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento europeo y del Consejo de 18 
de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión; y 
en los artículos 64 y 71.1.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. Asimismo declaran: 
 

Primero. Estar informados de lo siguiente: 
 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece 
que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
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3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

 
« a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 

influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado. 

 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato. 

 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en 

el apartado anterior. 
 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

 
Segundo. Que no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y 
que no concurre en sus personas ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 
procedimiento de licitación/concesión/selección. 
 
Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 
de evaluación o de selección, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa 
de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 
 
Cuarto. Que conocen que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas y 
judiciales que establezca la normativa de aplicación. >> 
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3. Adjudicación del contrato “Suministro de víveres para RUHC” (Expedientes Plyca 

482/2021 y Firmadoc 2021/31/CON-SU. 
 

Visto el expediente de contratación, y de acuerdo con el informe-propuesta de adjudicación 

formulado por el Jefe de Servicio de Contratación Centralizada del Área de Contratación y 

Fondos Europeos, obrante en referido expediente, del siguiente tenor literal: 

 
<< INFORME-PROPUESTA: APROBACIÓN POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA ADJUDICACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE VÍVERES PARA LA RESIDENCIA UNIVERSITARIA HERNÁN CORTÉS 2022 (EXPTE. 482/21) 
 
El Presidente de la Diputación de Badajoz, mediante Decreto de fecha 05/07/2019 (publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 08/07/2019) aprobó la delegación de la competencia de 
adjudicación de los contratos a favor de la Junta de Gobierno de la Corporación (excepto la 
contratación menor). Concretamente se delega en la Junta de Gobierno la competencia para 
adjudicar los siguientes contratos: 

- Contratos de obras, suministros, servicios, concesiones de obras, concesiones de servicios, y 
especiales, cuyo valor estimado supere el previsto para la contratación menor y hasta el límite 
del 10% de los recursos ordinarios del presupuesto, o los 6.000.000,00 €, incluidos los de 
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años. 

- Contratos patrimoniales y privados cuyo presupuesto base de licitación no supere el límite del 
10% de los recursos ordinarios del presupuesto, o los 3.000.000,00 €. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 17/12/2021, por el Diputado del Área de Contratación y Fondos Europeos se 
resolvió aprobar el expediente de contratación del SUMINISTRO DE VÍVERES PARA LA RESIDENCIA 
UNIVERSITARIA HERNÁN CORTÉS 2022 (EXPTE. 482/21) así como los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas integrantes del mismo, determinándose en 
dicho acuerdo la tramitación mediante procedimiento abierto.   
 
La necesidad administrativa a satisfacer con el contrato dimanante del expediente de contratación es 
la siguiente: con este suministro se pretende confeccionar los menús diarios de las chicas y chicos 
alojados en la residencia universitaria de manera que cubran las necesidades nutritivas para estas 
edades según se ha determinado por personal especializado en la materia. 
 
Segundo. Convocada la licitación mediante los anuncios correspondientes en los instrumentos de 
publicidad legalmente establecidos, presentaron proposición las siguientes empresas: 
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ICITADORES 

CAMPOFRÍO FOOD GROUP S.A.  
FRUTAS JESUS DE LA O, S.L.U.  
SOL DE VALDIVIA S.L.  
DISANFRIO SL  
MARIA DOLORES CONDE CAMBERO  
DIEXAL S.A.  
CONGELADOS LUIS  
PANIFICADORA NEVERO S.A.  
EXPLOTACIONES GANADERAS EL CRUCE S.L.  
FRUTAS MARÍN  
PLATAFORMA FEMAR 

 
Tercero. La Mesa de Contratación procedió a la apertura cronológicamente sucesiva de los distintos 
sobres/archivos electrónicos presentados por los licitadores, y se solicitaron los correspondientes 
informes, de conformidad con los cuales se eleva propuesta de adjudicación. Posteriormente, una vez 
verificada la documentación administrativa y en atención a las renuncias  presentadas por los 
licitadores en diversos lotes, procede efectuar la siguientes adjudicaciones (IVA incluido): 
 
1) CAMPOFRIO FOOD GROUP, S.A., por importe total de: 
- Precio adjudicación: 18.774,42 € 
 
2) MARÍA DOLORES CONDE CAMBERO, por un importe total de: 
- Precio adjudicación: 2.450,89 € 
 
3) CONGELADOS LUIS SL, por un importe total de: 
- Precio adjudicación: 30.104,32 € 
 
4) DISANFRÍO SL, por un importe total de: 
- Precio adjudicación:  4.047,78 € 
 
5) ANDRES MARIN MARQUEZ, por un importe total de: 
- Precio adjudicación:  8.296,29 € 
 
6) SOL DE VALDIVIA S.L., por un importe total de: 
- Precio adjudicación:  39.182,72 € 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero: La Junta de Gobierno provincial es el órgano de contratación al que corresponde la 
adjudicación del contrato de referencia, por delegación del Ilmo. Sr. Presidente, según Decreto de 
fecha 05/07/2019. 

Segundo: De conformidad con lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público (LCSP), la Mesa de Contratación eleva propuesta de adjudicación en 
los términos previstos en el acta de la mesa de fecha 08/02/2022, con las siguientes modificaciones: 

a) Con fecha 24/02/2022, FRUTAS JESUS DE LA O, S.L.U. renuncia a los productos (lotes) adjudicados, lo 
cuales se adjudican al siguiente licitador con mayor puntuación (ANDRES MARIN MARQUEZ). 

b) De igual forma, con fecha 30/03/2022, EXPLOTACIONES GANADERAS EL CRUCE presenta renuncia 
al lote 196 (Huevos XL), aceptándose dicha renuncia. Al no existir ningún otro licitador admitido, 
dicho lote resulta desierto 

c) La empresa PANIFICADORA EL NEVERO no acredita estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social, por lo que resulta excluida (los lotes que se le asignan 
inicialmente quedan desiertos) 

d) Con fecha 28/04/2022 la empresa DIEXSALSA presenta renuncia a todos su lotes, aceptándose 
dicha renuncia. Los lotes afectados resultan desiertos, salvo los siguientes: 

 

PRODUCTOS NUEVO ADJUDICATARIO 

Agua mineral 1,5 litros botella plástico EXPLOTACIONES EL CRUCE 

Vino tinto, envase 1 l. Tetrabrick SOL DE VALDIVIA 

Vino blanco, envase 1 l. Tetrabrick SOL DE VALDIVIA 

Leche semidesnatada, tetrabrick,1 litro EXPLOTACIONES EL CRUCE 
 
 

e) Por último, con fecha 06/05/2022, EXPLOTACIONES GANADERAS EL CRUCE presenta renuncia a 
todos los lotes adjudicados, aceptándose dicha renuncia. Al no existir ningún otro licitador 
admitido, dichos lotes resultan desierto. 

Por último, el resto de productos (lotes) han resultado desiertos al no haberse presentado ofertas 
durante el plazo de presentación de ofertas, o bien las presentadas no son admitidas al no obtener el 
mínimo de puntuación exigidos en los criterios de juicios de valor para pasar de fase. 

Tercero: Dentro del plazo legalmente establecido, el licitador seleccionado ha presentado la 
documentación relativa a la capacidad de obrar y a la solvencia exigida, depositando igualmente la 
garantía definitiva correspondiente. 
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Cuarto: Con fecha 16/06/2022 la Intervención Provincial ha emitido informe favorable previo a la 
adjudicación. 

INFORME 

De conformidad con los antecedentes y fundamentos de derecho expresados, y según lo establecido 
en el citado art. 150.1 de la LCSP, se eleva la siguiente propuesta a la Junta de Gobierno: 

Primero. Adjudicar el contrato de referencia a favor de las siguientes empresas e importes (IVA 
incluido): 

1) CAMPOFRIO FOOD GROUP, S.A, por importe total de: 

- Precio adjudicación: 18.774,42 € 
 
 
 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Bacon sin piel 3,50 € 0,35 € 3,85 € 3.850,00 € 385,00 € 4.235,00 €
Chorizo barbacoa 3,95 € 0,40 € 4,35 € 474,00 € 47,40 € 521,40 €
Chorizo ibérico extra cular rojo 8,45 € 0,85 € 9,30 € 1.478,75 € 147,88 € 1.626,63 €
Fiambre sandwich 11x11 sin lactosa/sin gluten 3,65 € 0,37 € 4,02 € 638,75 € 63,88 € 702,63 €
york fiambre  sin lactosa/sin gluten 2,82 € 0,28 € 3,10 € 352,50 € 35,25 € 387,75 €
Chorizo rojo herradura (guisar) 4,55 € 0,46 € 5,01 € 955,50 € 95,55 € 1.051,05 €
Hueso salado blanco 1,55 € 0,16 € 1,71 € 93,00 € 9,30 € 102,30 €
Jamón cocido  sin lactosa/sin gluten 4,20 € 0,42 € 4,62 € 525,00 € 52,50 € 577,50 €
Jamón serrano deshuesado 8,17 € 0,82 € 8,99 € 1.838,25 € 183,83 € 2.022,08 €
Lomo blanco cular vela al vacio 10,80 € 1,08 € 11,88 € 2.052,00 € 205,20 € 2.257,20 €
Paleta de cerdo cocida 1ª 3,75 € 0,38 € 4,13 € 731,25 € 73,13 € 804,38 €
Pechuga de pavo baja en sal, sin gluten, sin lactosa 5,13 € 0,51 € 5,64 € 1.409,65 € 140,97 € 1.550,62 €
Salami  4,45 € 0,45 € 4,90 € 979,00 € 97,90 € 1.076,90 €
Salchichón ibérico extra cular 8,45 € 0,85 € 9,30 € 1.690,00 € 169,00 € 1.859,00 €
TOTAL 17.067,65 € 1.706,77 € 18.774,42 €  

 

 
2) MARÍA DOLORES CONDE CAMBERO, por un importe total de: 

- Precio adjudicación: 2.450,89 € 
 
 
 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Perrunillas 1 kg 3,50 € 0,35 € 3,85 € 157,50 € 15,75 € 173,25 €
Pastas de té 7,00 € 0,70 € 7,70 € 315,00 € 31,50 € 346,50 €
Empanadas de atún / jamón york 7,50 € 0,75 € 8,25 € 1.575,00 € 157,50 € 1.732,50 €
Harina de trigo refinada 0,69 € 0,03 € 0,72 € 103,50 € 4,14 € 107,64 €
Pan rallado 500 grs 0,70 € 0,03 € 0,73 € 87,50 € 3,50 € 91,00 €
TOTAL 2.238,50 € 212,39 € 2.450,89 €  
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3) CONGELADOS LUIS SL, por un importe total de: 

- Precio adjudicación: 30.104,32 € 
 

PRECIO
PRECIO 

UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA

Arroz tres delicias 1,72 € 0,17 € 1,89 € 172,00 € 17,20 € 189,20 €
Brocoli cogelado 0,95 € 0,04 € 0,99 € 209,00 € 8,36 € 217,36 €
Buñuelos bacalao congelados. 2,70 € 0,11 € 2,81 € 405,00 € 16,20 € 421,20 €
Coliflor congelada 1,24 € 0,05 € 1,29 € 124,00 € 4,96 € 128,96 €
Mero congelado tacos 5,20 € 0,52 € 5,72 € 962,00 € 96,20 € 1.058,20 €
Pisto verduras 1 kg. 2,06 € 0,08 € 2,14 € 391,40 € 15,66 € 407,06 €
Gulas 200 grs 1,75 € 0,18 € 1,93 € 227,50 € 22,75 € 250,25 €
Calamares  anillas extras 5,25 € 0,53 € 5,78 € 1.706,25 € 170,63 € 1.876,88 €
Salmon en rodajas tamaño mediano 6,25 € 0,63 € 6,88 € 1.843,75 € 184,38 € 2.028,13 €
Merluza en rodajas nº 5 5,02 € 0,50 € 5,52 € 1.907,60 € 190,76 € 2.098,36 €
Croquetas de cocido sin lactosa 1,98 € 0,20 € 2,18 € 247,50 € 24,75 € 272,25 €
Croquetas de jamón sin gluten 2,00 € 0,20 € 2,20 € 300,00 € 30,00 € 330,00 €
Anillas de pota tierna 5,50 € 0,55 € 6,05 € 1.100,00 € 110,00 € 1.210,00 €
Fogonero en filetes 3,49 € 0,35 € 3,84 € 1.047,00 € 104,70 € 1.151,70 €
Lenguado en filetes tamaño mediano 3,60 € 0,36 € 3,96 € 1.314,00 € 131,40 € 1.445,40 €
Empanadillas atun 96 unid. 2,10 € 0,21 € 2,31 € 231,00 € 23,10 € 254,10 €
Menestra imperial 1,04 € 0,10 € 1,14 € 135,20 € 13,52 € 148,72 €
Ensaladilla de arroz 1,35 € 0,05 € 1,40 € 175,50 € 7,02 € 182,52 €
Revuelto de ajete 4,05 € 0,16 € 4,21 € 1.275,75 € 51,03 € 1.326,78 €
Gambas peladas 50/70 4,90 € 0,49 € 5,39 € 735,00 € 73,50 € 808,50 €
Guisantes 1,12 € 0,04 € 1,16 € 134,40 € 5,38 € 139,78 €
Judias verde planas 1,10 € 0,04 € 1,14 € 154,00 € 6,16 € 160,16 €
Patatas fritas precocinadas 1,20 € 0,05 € 1,25 € 600,00 € 24,00 € 624,00 €
Rabas empanadas 4,00 € 0,40 € 4,40 € 1.080,00 € 108,00 € 1.188,00 €
Espinacas 1,14 € 0,05 € 1,19 € 216,60 € 8,66 € 225,26 €
Rodajas pez espada  8,90 € 0,89 € 9,79 € 2.492,00 € 249,20 € 2.741,20 €
Helados tarrinas turrón  120 ml. 1,00 € 0,10 € 1,10 € 370,00 € 37,00 € 407,00 €
Varitas de mar, bolsas de 250 grs. 0,76 € 0,08 € 0,84 € 152,00 € 15,20 € 167,20 €
Puntillitas limpias 3,15 € 0,32 € 3,47 € 519,75 € 51,98 € 571,73 €
Atun en aceite vegetal  latas 1150 grs.Peña o similar 5,00 € 0,50 € 5,50 € 3.250,00 € 325,00 € 3.575,00 €
Caballa Aceite, L / 1 kg 4,99 € 0,50 € 5,49 € 998,00 € 99,80 € 1.097,80 €
Espárragos blancos, 1ª (12/16) en latas de 580 grs. 2,46 € 0,25 € 2,71 € 369,00 € 36,90 € 405,90 €
Crema jamón  york/jamón curado porc. 25 grs. 0,20 € 0,02 € 0,22 € 800,20 € 80,02 € 880,22 €
Paté ibérico en porciones 25 grs envase individual 0,18 € 0,02 € 0,20 € 718,20 € 71,82 € 790,02 €
Mahonesa sobres de 14 grs. 0,04 € 0,00 € 0,04 € 350,00 € 35,00 € 385,00 €
Mayonesa  botes de  4 kg. 4,50 € 0,45 € 4,95 € 855,00 € 85,50 € 940,50 €
TOTAL 27.568,60 € 2.535,72 € 30.104,32 €  
 
 
4) DISANFRÍO SL, por un importe total de: 

- Precio adjudicación:  4.047,78 € 
 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Menestra imperial 1,38 € 0,06 € 1,44 € 172,50 € 6,90 € 179,40 €
Almejar blancas 2,88 € 0,29 € 3,17 € 360,00 € 36,00 € 396,00 €
Croquetas caseras setas y boletus 4,25 € 0,43 € 4,68 € 807,50 € 80,75 € 888,25 €
Ensaladilla 0,90 € 0,04 € 0,94 € 108,00 € 4,32 € 112,32 €
Gambas rebozadas 7,92 € 0,79 € 8,71 € 1.425,60 € 142,56 € 1.568,16 €
San Jacobos 2,65 € 0,27 € 2,92 € 821,50 € 82,15 € 903,65 €
TOTAL 3.695,10 € 352,68 € 4.047,78 €  
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5) ANDRES MARIN MARQUEZ, por un importe total de: 

- Precio adjudicación:  8.296,29 € 
 

PRECIO
PRECIO 

UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Ajos 1,80 € 0,07 € 1,87 € 180,00 € 7,20 € 187,20 €
Berenjenas frescas 0,75 € 0,03 € 0,78 € 37,50 € 1,50 € 39,00 €
Calabacín 0,75 € 0,03 € 0,78 € 93,75 € 3,75 € 97,50 €
Cebollas 0,39 € 0,02 € 0,41 € 292,50 € 11,70 € 304,20 €
Lechugas iceberg unidad 0,48 € 0,02 € 0,50 € 768,00 € 30,72 € 798,72 €
Limones 0,50 € 0,02 € 0,52 € 45,00 € 1,80 € 46,80 €
Manzanas 0,55 € 0,02 € 0,57 € 1.320,00 € 52,80 € 1.372,80 €
Melocotón 0,69 € 0,03 € 0,72 € 69,00 € 2,76 € 71,76 €
Melón de temporada 0,38 € 0,02 € 0,40 € 266,00 € 10,64 € 276,64 €
Naranjas mandarinas 0,85 € 0,03 € 0,88 € 233,75 € 9,35 € 243,10 €
Naranjas mesa 0,50 € 0,02 € 0,52 € 1.000,00 € 40,00 € 1.040,00 €
Patatas 0,33 € 0,01 € 0,34 € 660,00 € 26,40 € 686,40 €
Puerros 0,80 € 0,03 € 0,83 € 80,00 € 3,20 € 83,20 €
Pepinos 0,70 € 0,03 € 0,73 € 98,00 € 3,92 € 101,92 €
Peras 0,70 € 0,03 € 0,73 € 122,50 € 4,90 € 127,40 €
Pimientos rojos 1,10 € 0,04 € 1,14 € 220,00 € 8,80 € 228,80 €
Pimientos verde 0,75 € 0,03 € 0,78 € 150,00 € 6,00 € 156,00 €
Plátanos 1,20 € 0,05 € 1,25 € 840,00 € 33,60 € 873,60 €
Remolacha 3 kg 1,70 € 0,07 € 1,77 € 170,00 € 6,80 € 176,80 €
Sandia de temporada 0,40 € 0,02 € 0,42 € 260,00 € 10,40 € 270,40 €
Tomate 0,65 € 0,03 € 0,68 € 780,00 € 31,20 € 811,20 €
Uvas de temporada 0,84 € 0,03 € 0,87 € 126,00 € 5,04 € 131,04 €
Zanahoria rallada 1/3k 0,59 € 0,02 € 0,61 € 59,00 € 2,36 € 61,36 €
Zanahoria 0,59 € 0,02 € 0,61 € 106,20 € 4,25 € 110,45 €

7.977,20 € 319,09 € 8.296,29 €  
 
6) SOL DE VALDIVIA S.L., por un importe total de: 

- Precio adjudicación:  39.182,72 €  
 

PRECIO
PRECIO 

UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Aceite de girasol acidez máxima 0,2º envase 5 litros 1,84 € 0,18 € 2,02 € 1.801,24 € 180,12 € 1.981,36 €
Aceite de oliva virgen  acidez máxima 0,7º envase 5 3,99 € 0,40 € 4,39 € 4.033,94 € 403,39 € 4.437,33 €
Vino tinto, envase 1 l. Tetrabrick 0,85 € 0,18 € 1,02 € 126,75 € 26,62 € 153,37 €
Vino blanco, envase 1 l. Tetrabrick 0,85 € 0,18 € 1,02 € 126,75 € 26,62 € 153,37 €
Filetes emperador congelado 4,62 € 0,46 € 5,08 € 1.201,46 € 120,15 € 1.321,61 €
Cazon en tacos 3,40 € 0,34 € 3,74 € 679,40 € 67,94 € 747,34 €
Helado sorbete limón 0,79 € 0,08 € 0,86 € 314,00 € 31,40 € 345,40 €
Helados S/lactosa   unidades 1,14 € 0,11 € 1,26 € 68,58 € 6,86 € 75,44 €
Hielo cubitos saco 10 kg. 2,31 € 0,23 € 2,54 € 57,70 € 5,77 € 63,47 €
Anchoas latas 1 Kg. 8,05 € 0,80 € 8,85 € 1.327,59 € 132,76 € 1.460,35 €
Alcachofas troceadas cuartos. Primiera. Lata 2,50 Kg. 4,96 € 0,50 € 5,46 € 297,60 € 29,76 € 327,36 €
Mejillones latas 1 kg. 10,90 € 1,09 € 11,99 € 926,25 € 92,62 € 1.018,87 €
Champiñón laminado al natural categ.I en latas de 2 4,03 € 0,40 € 4,43 € 1.088,10 € 108,81 € 1.196,91 €
Ketchup sobres de 12 grs. Caja 200 unid- 0,03 € 0,00 € 0,03 € 300,00 € 30,00 € 330,00 €
Pimientos morrones en  tiras, categ. 1ª. latas de  2,5 3,88 € 0,39 € 4,26 € 387,50 € 38,75 € 426,25 €
Tomate frito, categ. Extra. latas  de 2,550 kgs. 1,66 € 0,17 € 1,82 € 497,10 € 49,71 € 546,81 €
Tomate triturado, categ.extra. latas de 4 kgs. 2,17 € 0,22 € 2,39 € 433,80 € 43,38 € 477,18 €
Pimientos piquillo 500 gr. 1,67 € 0,17 € 1,84 € 167,10 € 16,71 € 183,81 €
Zumos 100x100 natural, Tetrabrick, 1 l. Cofrutos o similar 0,73 € 0,07 € 0,80 € 2.044,00 € 204,40 € 2.248,40 €
Queso crema para untar 4,67 € 0,47 € 5,13 € 1.166,75 € 116,68 € 1.283,43 €
Caldo de pollo, envases de 1 kg. 2,42 € 0,24 € 2,66 € 72,54 € 7,25 € 79,79 €
Caldo pescado, envase 1 Kg. 2,42 € 0,24 € 2,66 € 72,54 € 7,25 € 79,79 €
Pasta 500 grs (fideos, macarrones, espirales espag) sin gluten2,65 € 0,26 € 2,91 € 291,39 € 29,14 € 320,53 €
Flan sobres 32 grs. Envase 6 1,14 € 0,11 € 1,25 € 91,20 € 9,12 € 100,32 €
Leche sin lactosa semidesnatada tetrabrik 1 litro 0,88 € 0,04 € 0,91 € 228,02 € 9,12 € 237,14 €
Maicena 350 grs 1,45 € 0,15 € 1,60 € 116,24 € 11,62 € 127,86 €
Leche entera, tetrabrick, 1 litro 0,59 € 0,02 € 0,61 € 2.364,00 € 94,56 € 2.458,56 €
Margarina vegetal  10 g. Individual 0,04 € 0,00 € 0,05 € 159,60 € 15,96 € 175,56 €  
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PRECIO
PRECIO 

UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Queso fresco 1 kg. Tipo burgos 3,69 € 0,15 € 3,83 € 1.032,36 € 41,29 € 1.073,65 €
Queso mezcla semicurado 5,49 € 0,22 € 5,71 € 1.097,60 € 43,90 € 1.141,50 €
Queso rallado kg. 3,71 € 0,15 € 3,86 € 685,80 € 27,43 € 713,23 €
Yogur desnatado sabores individual  bandeja 4 unidades 0,84 € 0,08 € 0,92 € 3.352,00 € 335,20 € 3.687,20 €
Nata líquida en tetrabrick de 1 litro 1,97 € 0,20 € 2,17 € 266,09 € 26,61 € 292,69 €
Azúcar refinada 0,95 € 0,10 € 1,05 € 90,25 € 9,03 € 99,28 €
Azucar sobres 7 grs. Caja 1000 unidades 10,14 € 1,01 € 11,16 € 1.267,88 € 126,79 € 1.394,66 €
Almendras crudas. Envase 1000 grs. 10,07 € 1,01 € 11,08 € 251,85 € 25,19 € 277,04 €
Miel  500 grs 3,16 € 0,32 € 3,48 € 252,80 € 25,28 € 278,08 €
Galletas en paquetes de 5 unidades 0,05 € 0,01 € 0,06 € 125,00 € 12,50 € 137,50 €
Magdalenas cajas  1 kg 4,21 € 0,42 € 4,63 € 758,34 € 75,83 € 834,17 €
Mermelada individual 20 g. sin azucar 0,08 € 0,01 € 0,09 € 7,90 € 0,79 € 8,69 €
Mermelada individual 20 g. 0,05 € 0,00 € 0,05 € 67,50 € 6,75 € 74,25 €
Pan hamburguesas. Peso ud 75 grs 0,37 € 0,01 € 0,39 € 669,60 € 26,78 € 696,38 €
Pan molde 2x200 grs sin gluten 2,83 € 0,28 € 3,12 € 339,96 € 34,00 € 373,96 €
Pan de molde en paquetes de 500 grs. 0,95 € 0,10 € 1,05 € 286,20 € 28,62 € 314,82 €
Sal común gorda, 1 kg. 0,33 € 0,03 € 0,37 € 15,03 € 1,50 € 16,53 €
Ajo granulado. Envase 820 grs 5,27 € 0,53 € 5,79 € 78,98 € 7,90 € 86,87 €
Canela molida  720 grs 3,63 € 0,36 € 3,99 € 54,47 € 5,45 € 59,91 €
Clavo grano 660 grs 12,43 € 1,24 € 13,67 € 186,47 € 18,65 € 205,11 €
Cayena molida envase 910 grs. 4,81 € 0,48 € 5,30 € 72,21 € 7,22 € 79,43 €
Curry 920 grs 5,27 € 0,53 € 5,80 € 79,07 € 7,91 € 86,97 €
Colorante alimentario. Envase 910 grs 2,63 € 0,26 € 2,89 € 39,38 € 3,94 € 43,31 €
Especias pinchos 920 grs 4,81 € 0,48 € 5,30 € 72,21 € 7,22 € 79,43 €
Orégano hoja. Envase 160 grs 2,38 € 0,24 € 2,62 € 35,67 € 3,57 € 39,24 €
Pimienta blanca molida. 910 grs 7,66 € 0,77 € 8,43 € 114,93 € 11,49 € 126,42 €
Pimentón 1 kg 6,00 € 0,60 € 6,60 € 90,00 € 9,00 € 99,00 €
Tomillo en hojas 310 grs 3,29 € 0,33 € 3,62 € 49,32 € 4,93 € 54,25 €
Sal fina yodada, 1 kg. 0,36 € 0,04 € 0,39 € 16,11 € 1,61 € 17,72 €
Vinagre de vino,  envase de 1 litro 0,61 € 0,06 € 0,67 € 30,55 € 3,06 € 33,61 €
Cacao en polvo, tipo COLACAO o similar envases de 3 kgs. 5,79 € 0,58 € 6,36 € 405,02 € 40,50 € 445,52 €
Manzanilla caja 100 s. Peso . Peso cada sobre 1,2 grs 1,85 € 0,18 € 2,03 € 84,92 € 8,49 € 93,41 €
Menta – poleo caja 100 sobres. Peso cada sobre 1,2 1,90 € 0,19 € 2,09 € 47,50 € 4,75 € 52,25 €
Té  caja 100 s. Peso cada sobre  1,2 grs 1,87 € 0,19 € 2,06 € 56,19 € 5,62 € 61,81 €
Tila caja 100 s. Peso  cada sobre  1,2 grs. 2,00 € 0,20 € 2,20 € 62,00 € 6,20 € 68,20 €
Café torrefacto 500 grs. 4,92 € 0,49 € 5,41 € 1.032,57 € 103,26 € 1.135,83 €
Arroz redondo 1,15 € 0,05 € 1,19 € 344,40 € 13,78 € 358,18 €
Alubias blancas  1 Kg. 1,87 € 0,07 € 1,94 € 392,07 € 15,68 € 407,75 €
Garbanzos pedrosillanos 1,45 € 0,06 € 1,50 € 422,52 € 16,90 € 439,42 €
Lentejas pardinas 1,76 € 0,07 € 1,83 € 457,34 € 18,29 € 475,63 €
Patatas paja 1 kg. 5,81 € 0,58 € 6,39 € 783,81 € 78,38 € 862,19 €

36.014,97 € 3.167,76 € 39.182,72 €  
 

Segundo. Disponer el gasto por el mismo importe de adjudicación. 

Tercero.- Dar publicidad a la adjudicación del presente contrato mediante la inserción de los 
anuncios correspondientes. 

Cuarto. Notificar esta resolución a los departamentos provinciales correspondientes, para su 
conocimiento y efectos oportunos, así como al adjudicatario. >> 

 
Una vez conocido el Informe-Propuesta emitido sobre el expediente incoado, así como el 

Informe de Fiscalización previa de la Intervención General, la Junta de Gobierno de la Diputación 

de Badajoz, por delegación del Presidente efectuada a través de Decreto de 5 de julio de 2019 

(BOP 8/7/19), en unanimidad de los Miembros asistentes, adopta los siguientes acuerdos:  
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Primero. Adjudicar el contrato SUMINISTRO DE VÍVERES PARA LA RESIDENCIA UNIVERSITARIA 

HERNÁN CORTÉS 2022 (EXPTE. 482/21) a favor de las siguientes empresas, por el número de 

lotes e importes que se indican: 

 

1) CAMPOFRIO FOOD GROUP, S.A, se le adjudican catorce lotes, por un importe total de 
18.774,42  euros (IVA incluido).  

 
PRECIO 
UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Bacon sin piel 3,50 € 0,35 € 3,85 € 3.850,00 € 385,00 € 4.235,00 €
Chorizo barbacoa 3,95 € 0,40 € 4,35 € 474,00 € 47,40 € 521,40 €
Chorizo ibérico extra cular rojo 8,45 € 0,85 € 9,30 € 1.478,75 € 147,88 € 1.626,63 €
Fiambre sandwich 11x11 sin lactosa/sin gluten 3,65 € 0,37 € 4,02 € 638,75 € 63,88 € 702,63 €
york fiambre  sin lactosa/sin gluten 2,82 € 0,28 € 3,10 € 352,50 € 35,25 € 387,75 €
Chorizo rojo herradura (guisar) 4,55 € 0,46 € 5,01 € 955,50 € 95,55 € 1.051,05 €
Hueso salado blanco 1,55 € 0,16 € 1,71 € 93,00 € 9,30 € 102,30 €
Jamón cocido  sin lactosa/sin gluten 4,20 € 0,42 € 4,62 € 525,00 € 52,50 € 577,50 €
Jamón serrano deshuesado 8,17 € 0,82 € 8,99 € 1.838,25 € 183,83 € 2.022,08 €
Lomo blanco cular vela al vacio 10,80 € 1,08 € 11,88 € 2.052,00 € 205,20 € 2.257,20 €
Paleta de cerdo cocida 1ª 3,75 € 0,38 € 4,13 € 731,25 € 73,13 € 804,38 €
Pechuga de pavo baja en sal, sin gluten, sin lactosa 5,13 € 0,51 € 5,64 € 1.409,65 € 140,97 € 1.550,62 €
Salami  4,45 € 0,45 € 4,90 € 979,00 € 97,90 € 1.076,90 €
Salchichón ibérico extra cular 8,45 € 0,85 € 9,30 € 1.690,00 € 169,00 € 1.859,00 €
TOTAL 17.067,65 € 1.706,77 € 18.774,42 €  
 
 
 
2) MARÍA DOLORES CONDE CAMBERO, se le adjudican cinco lotes, por un importe total de 

2.450,89  euros (IVA incluido).  

 
PRECIO 
UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Perrunillas 1 kg 3,50 € 0,35 € 3,85 € 157,50 € 15,75 € 173,25 €
Pastas de té 7,00 € 0,70 € 7,70 € 315,00 € 31,50 € 346,50 €
Empanadas de atún / jamón york 7,50 € 0,75 € 8,25 € 1.575,00 € 157,50 € 1.732,50 €
Harina de trigo refinada 0,69 € 0,03 € 0,72 € 103,50 € 4,14 € 107,64 €
Pan rallado 500 grs 0,70 € 0,03 € 0,73 € 87,50 € 3,50 € 91,00 €
TOTAL 2.238,50 € 212,39 € 2.450,89 €  
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3) CONGELADOS LUIS SL, se le adjudican treinta y seis lotes, por un importe total de 30.104,32  
euros (IVA incluido).  

 

PRECIO
PRECIO 

UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA

Arroz tres delicias 1,72 € 0,17 € 1,89 € 172,00 € 17,20 € 189,20 €
Brocoli cogelado 0,95 € 0,04 € 0,99 € 209,00 € 8,36 € 217,36 €
Buñuelos bacalao congelados. 2,70 € 0,11 € 2,81 € 405,00 € 16,20 € 421,20 €
Coliflor congelada 1,24 € 0,05 € 1,29 € 124,00 € 4,96 € 128,96 €
Mero congelado tacos 5,20 € 0,52 € 5,72 € 962,00 € 96,20 € 1.058,20 €
Pisto verduras 1 kg. 2,06 € 0,08 € 2,14 € 391,40 € 15,66 € 407,06 €
Gulas 200 grs 1,75 € 0,18 € 1,93 € 227,50 € 22,75 € 250,25 €
Calamares  anillas extras 5,25 € 0,53 € 5,78 € 1.706,25 € 170,63 € 1.876,88 €
Salmon en rodajas tamaño mediano 6,25 € 0,63 € 6,88 € 1.843,75 € 184,38 € 2.028,13 €
Merluza en rodajas nº 5 5,02 € 0,50 € 5,52 € 1.907,60 € 190,76 € 2.098,36 €
Croquetas de cocido sin lactosa 1,98 € 0,20 € 2,18 € 247,50 € 24,75 € 272,25 €
Croquetas de jamón sin gluten 2,00 € 0,20 € 2,20 € 300,00 € 30,00 € 330,00 €
Anillas de pota tierna 5,50 € 0,55 € 6,05 € 1.100,00 € 110,00 € 1.210,00 €
Fogonero en filetes 3,49 € 0,35 € 3,84 € 1.047,00 € 104,70 € 1.151,70 €
Lenguado en filetes tamaño mediano 3,60 € 0,36 € 3,96 € 1.314,00 € 131,40 € 1.445,40 €
Empanadillas atun 96 unid. 2,10 € 0,21 € 2,31 € 231,00 € 23,10 € 254,10 €
Menestra imperial 1,04 € 0,10 € 1,14 € 135,20 € 13,52 € 148,72 €
Ensaladilla de arroz 1,35 € 0,05 € 1,40 € 175,50 € 7,02 € 182,52 €
Revuelto de ajete 4,05 € 0,16 € 4,21 € 1.275,75 € 51,03 € 1.326,78 €
Gambas peladas 50/70 4,90 € 0,49 € 5,39 € 735,00 € 73,50 € 808,50 €
Guisantes 1,12 € 0,04 € 1,16 € 134,40 € 5,38 € 139,78 €
Judias verde planas 1,10 € 0,04 € 1,14 € 154,00 € 6,16 € 160,16 €
Patatas fritas precocinadas 1,20 € 0,05 € 1,25 € 600,00 € 24,00 € 624,00 €
Rabas empanadas 4,00 € 0,40 € 4,40 € 1.080,00 € 108,00 € 1.188,00 €
Espinacas 1,14 € 0,05 € 1,19 € 216,60 € 8,66 € 225,26 €
Rodajas pez espada  8,90 € 0,89 € 9,79 € 2.492,00 € 249,20 € 2.741,20 €
Helados tarrinas turrón  120 ml. 1,00 € 0,10 € 1,10 € 370,00 € 37,00 € 407,00 €
Varitas de mar, bolsas de 250 grs. 0,76 € 0,08 € 0,84 € 152,00 € 15,20 € 167,20 €
Puntillitas limpias 3,15 € 0,32 € 3,47 € 519,75 € 51,98 € 571,73 €
Atun en aceite vegetal  latas 1150 grs.Peña o similar 5,00 € 0,50 € 5,50 € 3.250,00 € 325,00 € 3.575,00 €
Caballa Aceite, L / 1 kg 4,99 € 0,50 € 5,49 € 998,00 € 99,80 € 1.097,80 €
Espárragos blancos, 1ª (12/16) en latas de 580 grs. 2,46 € 0,25 € 2,71 € 369,00 € 36,90 € 405,90 €
Crema jamón  york/jamón curado porc. 25 grs. 0,20 € 0,02 € 0,22 € 800,20 € 80,02 € 880,22 €
Paté ibérico en porciones 25 grs envase individual 0,18 € 0,02 € 0,20 € 718,20 € 71,82 € 790,02 €
Mahonesa sobres de 14 grs. 0,04 € 0,00 € 0,04 € 350,00 € 35,00 € 385,00 €
Mayonesa  botes de  4 kg. 4,50 € 0,45 € 4,95 € 855,00 € 85,50 € 940,50 €
TOTAL 27.568,60 € 2.535,72 € 30.104,32 €  
 
 
4) DISANFRÍO SL, se le adjudican seis lotes, por un importe total de 4.047,78 euros (IVA incluido).  

 
PRECIO 
UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Menestra imperial 1,38 € 0,06 € 1,44 € 172,50 € 6,90 € 179,40 €
Almejar blancas 2,88 € 0,29 € 3,17 € 360,00 € 36,00 € 396,00 €
Croquetas caseras setas y boletus 4,25 € 0,43 € 4,68 € 807,50 € 80,75 € 888,25 €
Ensaladilla 0,90 € 0,04 € 0,94 € 108,00 € 4,32 € 112,32 €
Gambas rebozadas 7,92 € 0,79 € 8,71 € 1.425,60 € 142,56 € 1.568,16 €
San Jacobos 2,65 € 0,27 € 2,92 € 821,50 € 82,15 € 903,65 €
TOTAL 3.695,10 € 352,68 € 4.047,78 €  
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5) ANDRÉS MARIN MARQUEZ, se le adjudican veinticuatro lotes por un importe total de 8.296,29 
euros (IVA incluido). 

 
PRECIO

PRECIO 
UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Ajos 1,80 € 0,07 € 1,87 € 180,00 € 7,20 € 187,20 €
Berenjenas frescas 0,75 € 0,03 € 0,78 € 37,50 € 1,50 € 39,00 €
Calabacín 0,75 € 0,03 € 0,78 € 93,75 € 3,75 € 97,50 €
Cebollas 0,39 € 0,02 € 0,41 € 292,50 € 11,70 € 304,20 €
Lechugas iceberg unidad 0,48 € 0,02 € 0,50 € 768,00 € 30,72 € 798,72 €
Limones 0,50 € 0,02 € 0,52 € 45,00 € 1,80 € 46,80 €
Manzanas 0,55 € 0,02 € 0,57 € 1.320,00 € 52,80 € 1.372,80 €
Melocotón 0,69 € 0,03 € 0,72 € 69,00 € 2,76 € 71,76 €
Melón de temporada 0,38 € 0,02 € 0,40 € 266,00 € 10,64 € 276,64 €
Naranjas mandarinas 0,85 € 0,03 € 0,88 € 233,75 € 9,35 € 243,10 €
Naranjas mesa 0,50 € 0,02 € 0,52 € 1.000,00 € 40,00 € 1.040,00 €
Patatas 0,33 € 0,01 € 0,34 € 660,00 € 26,40 € 686,40 €
Puerros 0,80 € 0,03 € 0,83 € 80,00 € 3,20 € 83,20 €
Pepinos 0,70 € 0,03 € 0,73 € 98,00 € 3,92 € 101,92 €
Peras 0,70 € 0,03 € 0,73 € 122,50 € 4,90 € 127,40 €
Pimientos rojos 1,10 € 0,04 € 1,14 € 220,00 € 8,80 € 228,80 €
Pimientos verde 0,75 € 0,03 € 0,78 € 150,00 € 6,00 € 156,00 €
Plátanos 1,20 € 0,05 € 1,25 € 840,00 € 33,60 € 873,60 €
Remolacha 3 kg 1,70 € 0,07 € 1,77 € 170,00 € 6,80 € 176,80 €
Sandia de temporada 0,40 € 0,02 € 0,42 € 260,00 € 10,40 € 270,40 €
Tomate 0,65 € 0,03 € 0,68 € 780,00 € 31,20 € 811,20 €
Uvas de temporada 0,84 € 0,03 € 0,87 € 126,00 € 5,04 € 131,04 €
Zanahoria rallada 1/3k 0,59 € 0,02 € 0,61 € 59,00 € 2,36 € 61,36 €
Zanahoria 0,59 € 0,02 € 0,61 € 106,20 € 4,25 € 110,45 €

7.977,20 € 319,09 € 8.296,29 €  
 
 
 

6) SOL DE VALDIVIA S.L., se le adjudican sesenta y nueve lotes por un importe total de 39.182,72 
euros (IVA incluido). 

 

PRECIO
PRECIO 

UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Aceite de girasol acidez máxima 0,2º envase 5 litros 1,84 € 0,18 € 2,02 € 1.801,24 € 180,12 € 1.981,36 €
Aceite de oliva virgen  acidez máxima 0,7º envase 5 3,99 € 0,40 € 4,39 € 4.033,94 € 403,39 € 4.437,33 €
Vino tinto, envase 1 l. Tetrabrick 0,85 € 0,18 € 1,02 € 126,75 € 26,62 € 153,37 €
Vino blanco, envase 1 l. Tetrabrick 0,85 € 0,18 € 1,02 € 126,75 € 26,62 € 153,37 €
Filetes emperador congelado 4,62 € 0,46 € 5,08 € 1.201,46 € 120,15 € 1.321,61 €
Cazon en tacos 3,40 € 0,34 € 3,74 € 679,40 € 67,94 € 747,34 €
Helado sorbete limón 0,79 € 0,08 € 0,86 € 314,00 € 31,40 € 345,40 €
Helados S/lactosa   unidades 1,14 € 0,11 € 1,26 € 68,58 € 6,86 € 75,44 €
Hielo cubitos saco 10 kg. 2,31 € 0,23 € 2,54 € 57,70 € 5,77 € 63,47 €
Anchoas latas 1 Kg. 8,05 € 0,80 € 8,85 € 1.327,59 € 132,76 € 1.460,35 €
Alcachofas troceadas cuartos. Primiera. Lata 2,50 Kg. 4,96 € 0,50 € 5,46 € 297,60 € 29,76 € 327,36 €
Mejillones latas 1 kg. 10,90 € 1,09 € 11,99 € 926,25 € 92,62 € 1.018,87 €
Champiñón laminado al natural categ.I en latas de 2 4,03 € 0,40 € 4,43 € 1.088,10 € 108,81 € 1.196,91 €
Ketchup sobres de 12 grs. Caja 200 unid- 0,03 € 0,00 € 0,03 € 300,00 € 30,00 € 330,00 €
Pimientos morrones en  tiras, categ. 1ª. latas de  2,5 3,88 € 0,39 € 4,26 € 387,50 € 38,75 € 426,25 €
Tomate frito, categ. Extra. latas  de 2,550 kgs. 1,66 € 0,17 € 1,82 € 497,10 € 49,71 € 546,81 €
Tomate triturado, categ.extra. latas de 4 kgs. 2,17 € 0,22 € 2,39 € 433,80 € 43,38 € 477,18 €
Pimientos piquillo 500 gr. 1,67 € 0,17 € 1,84 € 167,10 € 16,71 € 183,81 €
Zumos 100x100 natural, Tetrabrick, 1 l. Cofrutos o similar 0,73 € 0,07 € 0,80 € 2.044,00 € 204,40 € 2.248,40 €
Queso crema para untar 4,67 € 0,47 € 5,13 € 1.166,75 € 116,68 € 1.283,43 €
Caldo de pollo, envases de 1 kg. 2,42 € 0,24 € 2,66 € 72,54 € 7,25 € 79,79 €
Caldo pescado, envase 1 Kg. 2,42 € 0,24 € 2,66 € 72,54 € 7,25 € 79,79 €
Pasta 500 grs (fideos, macarrones, espirales espag) sin gluten2,65 € 0,26 € 2,91 € 291,39 € 29,14 € 320,53 €
Flan sobres 32 grs. Envase 6 1,14 € 0,11 € 1,25 € 91,20 € 9,12 € 100,32 €
Leche sin lactosa semidesnatada tetrabrik 1 litro 0,88 € 0,04 € 0,91 € 228,02 € 9,12 € 237,14 €
Maicena 350 grs 1,45 € 0,15 € 1,60 € 116,24 € 11,62 € 127,86 €
Leche entera, tetrabrick, 1 litro 0,59 € 0,02 € 0,61 € 2.364,00 € 94,56 € 2.458,56 €
Margarina vegetal  10 g. Individual 0,04 € 0,00 € 0,05 € 159,60 € 15,96 € 175,56 €  
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PRECIO
PRECIO 

UNITARIO TOTAL

PRODUCTOS Sin IVA IVA Con IVA SIN IVA IVA CON IVA
Queso fresco 1 kg. Tipo burgos 3,69 € 0,15 € 3,83 € 1.032,36 € 41,29 € 1.073,65 €
Queso mezcla semicurado 5,49 € 0,22 € 5,71 € 1.097,60 € 43,90 € 1.141,50 €
Queso rallado kg. 3,71 € 0,15 € 3,86 € 685,80 € 27,43 € 713,23 €
Yogur desnatado sabores individual  bandeja 4 unidades 0,84 € 0,08 € 0,92 € 3.352,00 € 335,20 € 3.687,20 €
Nata líquida en tetrabrick de 1 litro 1,97 € 0,20 € 2,17 € 266,09 € 26,61 € 292,69 €
Azúcar refinada 0,95 € 0,10 € 1,05 € 90,25 € 9,03 € 99,28 €
Azucar sobres 7 grs. Caja 1000 unidades 10,14 € 1,01 € 11,16 € 1.267,88 € 126,79 € 1.394,66 €
Almendras crudas. Envase 1000 grs. 10,07 € 1,01 € 11,08 € 251,85 € 25,19 € 277,04 €
Miel  500 grs 3,16 € 0,32 € 3,48 € 252,80 € 25,28 € 278,08 €
Galletas en paquetes de 5 unidades 0,05 € 0,01 € 0,06 € 125,00 € 12,50 € 137,50 €
Magdalenas cajas  1 kg 4,21 € 0,42 € 4,63 € 758,34 € 75,83 € 834,17 €
Mermelada individual 20 g. sin azucar 0,08 € 0,01 € 0,09 € 7,90 € 0,79 € 8,69 €
Mermelada individual 20 g. 0,05 € 0,00 € 0,05 € 67,50 € 6,75 € 74,25 €
Pan hamburguesas. Peso ud 75 grs 0,37 € 0,01 € 0,39 € 669,60 € 26,78 € 696,38 €
Pan molde 2x200 grs sin gluten 2,83 € 0,28 € 3,12 € 339,96 € 34,00 € 373,96 €
Pan de molde en paquetes de 500 grs. 0,95 € 0,10 € 1,05 € 286,20 € 28,62 € 314,82 €
Sal común gorda, 1 kg. 0,33 € 0,03 € 0,37 € 15,03 € 1,50 € 16,53 €
Ajo granulado. Envase 820 grs 5,27 € 0,53 € 5,79 € 78,98 € 7,90 € 86,87 €
Canela molida  720 grs 3,63 € 0,36 € 3,99 € 54,47 € 5,45 € 59,91 €
Clavo grano 660 grs 12,43 € 1,24 € 13,67 € 186,47 € 18,65 € 205,11 €
Cayena molida envase 910 grs. 4,81 € 0,48 € 5,30 € 72,21 € 7,22 € 79,43 €
Curry 920 grs 5,27 € 0,53 € 5,80 € 79,07 € 7,91 € 86,97 €
Colorante alimentario. Envase 910 grs 2,63 € 0,26 € 2,89 € 39,38 € 3,94 € 43,31 €
Especias pinchos 920 grs 4,81 € 0,48 € 5,30 € 72,21 € 7,22 € 79,43 €
Orégano hoja. Envase 160 grs 2,38 € 0,24 € 2,62 € 35,67 € 3,57 € 39,24 €
Pimienta blanca molida. 910 grs 7,66 € 0,77 € 8,43 € 114,93 € 11,49 € 126,42 €
Pimentón 1 kg 6,00 € 0,60 € 6,60 € 90,00 € 9,00 € 99,00 €
Tomillo en hojas 310 grs 3,29 € 0,33 € 3,62 € 49,32 € 4,93 € 54,25 €
Sal fina yodada, 1 kg. 0,36 € 0,04 € 0,39 € 16,11 € 1,61 € 17,72 €
Vinagre de vino,  envase de 1 litro 0,61 € 0,06 € 0,67 € 30,55 € 3,06 € 33,61 €
Cacao en polvo, tipo COLACAO o similar envases de 3 kgs. 5,79 € 0,58 € 6,36 € 405,02 € 40,50 € 445,52 €
Manzanilla caja 100 s. Peso . Peso cada sobre 1,2 grs 1,85 € 0,18 € 2,03 € 84,92 € 8,49 € 93,41 €
Menta – poleo caja 100 sobres. Peso cada sobre 1,2 1,90 € 0,19 € 2,09 € 47,50 € 4,75 € 52,25 €
Té  caja 100 s. Peso cada sobre  1,2 grs 1,87 € 0,19 € 2,06 € 56,19 € 5,62 € 61,81 €
Tila caja 100 s. Peso  cada sobre  1,2 grs. 2,00 € 0,20 € 2,20 € 62,00 € 6,20 € 68,20 €
Café torrefacto 500 grs. 4,92 € 0,49 € 5,41 € 1.032,57 € 103,26 € 1.135,83 €
Arroz redondo 1,15 € 0,05 € 1,19 € 344,40 € 13,78 € 358,18 €
Alubias blancas  1 Kg. 1,87 € 0,07 € 1,94 € 392,07 € 15,68 € 407,75 €
Garbanzos pedrosillanos 1,45 € 0,06 € 1,50 € 422,52 € 16,90 € 439,42 €
Lentejas pardinas 1,76 € 0,07 € 1,83 € 457,34 € 18,29 € 475,63 €
Patatas paja 1 kg. 5,81 € 0,58 € 6,39 € 783,81 € 78,38 € 862,19 €

36.014,97 € 3.167,76 € 39.182,72 €  
 
 
Segundo. Disponer el gasto por el importe de adjudicación indicado. 

 
Tercero. La Secretaría General dará traslado de la presente resolución al Servicio de Contratación 

Centralizada del Área de Contratación y Fondos Europeos, a las Delegaciones y Áreas que 

correspondan, y a la Intervención Provincial para su conocimiento y efectos oportunos; asimismo 

el Secretario General procederá a notificar la resolución al adjudicatario del contrato, así como al 

resto de licitadores que, participantes en el procedimiento, no han resultado adjudicatarios. 
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Cuarto: Por el Servicio de Contratación Centralizada se procederá a dar publicidad a la 

adjudicación del contrato mediante la inserción de los anuncios correspondientes; así como 

cuantas otras actuaciones sean necesarias en orden a la ejecución de acuerdo adoptado. 

 

4. Orden del día de la Sesión Plenaria Ordinaria correspondiente al día 28 de Junio de 
2022. (Expediente 2022/146/OTGES-OT) . 

 
A continuación, siguiendo instrucciones de la Presidencia, por mí, el Secretario General, se 

informa a los Miembros de la Junta de Gobierno, sobre los asuntos que conforman el Orden del 

Día de la Sesión Plenaria Ordinaria correspondiente al mes de Junio, programado para el 

próximo martes día 28, a las doce horas. Estos asuntos han sido sometidos a dictamen en las 

Sesiones celebradas por las diferentes Comisiones Informativas en esta mañana, según el 

calendario oficial establecido. 

 
A tal efecto, y en unanimidad de los Miembros asistentes, la Junta de Gobierno de la Institución 

Provincial, acuerda tomar conocimiento de la relación de asuntos que configuran el Orden del Día. 

 

SECCIÓN DE URGENCIA: 
 
Una vez conocidos los asuntos del Orden del día, el Vicepresidente, señor Cabezas Martín, 

informa a la Junta de Gobierno de la existencia de un asuntos más que, por motivos de 

tramitación, no pudo ser incluido en el régimen ordinario de la sesión, correspondiendo a la 

misma, si así lo estima, declararlo previa y especialmente de urgencia.  

 
Y tras la lectura de sus enunciados, la Junta de Gobierno, en base a cuanto se regula en el artículo 

113.1 en relación con el 82.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 28 de noviembre, concordante con 

el 35.5 del Reglamento Orgánico Provincial, en unanimidad, acuerda declarar previa y 

especialmente de urgencia de citado asunto, para resolver como a continuación se indica: 
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Asunto único: 
 
Acuerdo de inicio del expediente relativo a “Acuerdo Marco para la contratación del 

Servicio de Comunicaciones Electrónicas para la Diputación de Badajoz, su Sector 
Público Provincial y EE.LL. de la Provincia", (Expediente 2022/9/COM-AM) 

 
Desde el Área de Contratación y Fondos Europeos, se eleva para su aprobación en la Junta de 

Gobierno, el acuerdo del inicio de expediente  para la licitación de un contrato mayor de un 

Acuerdo Marco, al objeto de seleccionar un proveedor del servicio de comunicaciones 

electrónicas para la Diputación de Badajoz y su Sector Público, así como para aquellas 

Entidades Locales adheridas a la Central de Compras de la Institución Provincial, y que estén 

interesadas en contratar servicios iguales o similares.  

 

En este sentido, se facilita a los municipios de la Provincia la contratación de forma ágil, sin 

necesidad de la tramitación de un expediente de contratación específico para ello y con plena 

garantía del cumplimiento de los principios de igualdad, publicidad de concurrencia, la 

prestación del servicio de administración electrónica, en base a lo establecido en el artículo 

36.1.g) de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local. 

 

Visto el informe-propuesta de resolución a la Junta de Gobierno formulado por Diputado 

delegado del Área de Contratación y Fondos Europeos, obrante en referido expediente, del 

siguiente tenor literal: 

 

“ Vista la propuesta del Área de Delegación de Transformación Digital y Turismo, por la que se 
propone la apertura del expediente y su tramitación, como contrato mayor de un Acuerdo Marco, 
al objeto de seleccionar proveedor del servicio de comunicaciones electrónicas para la Diputación 
de Badajoz, Sector Público Provincial y Entidades Locales de la Provincia adheridos a la Central de 
Compras, en aras al impulso y garantización de la modernización, optimización y mantenimiento 
de las infraestructuras de los servicios de comunicaciones de la Diputación, sus organismos 
autónomos y consorcios, así como, posibilitar a los municipios de la provincia que estén 
interesados a contratar servicios iguales o similares, aprovechando las denominadas “economías 
de escala”, garantizando los principios de igualdad, publicidad y concurrencia de la contratación 
de forma ágil, sin necesidad de tramitar un expediente de contratación específico. 
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Considerando que dicho Acuerdo Marco permitirá acometer nuevos proyectos orientados a la 
disminución de costes de comunicaciones, soluciones de continuidad de negocio, aumento de los 
anchos de anda de las comunicaciones y de la seguridad para el alojamiento de nuevos servicios, 
soluciones de movilidad y trabajo colaborativo, implantación de servicios de administración digital, 
eficiencia energética, soporte para la red del Proyecto Smart Provincia así como la infraestructura 
que de soporte para turismo digital.  
 
Considerando que en la referenciada propuesta se propone responsable del contrato así como el 
valor estimado de la misma es de 10.678.368,01 euros (sin IVA).  
 
En base a lo expuesto anteriormente y, considerando que, la Disposición adicional segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en su apartado segundo establece que, 
“Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos 
mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o duración no 
correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, conforme al apartado anterior.”, en relación con 
el valor estimado de la propuesta del centro gestor y, de conformidad con el artículo 131 de la LCSP, 
 
Considerando el Acuerdo Plenario de sesión ordinaria de 2 de agosto de 2019, por el cual el Pleno 
delega en Junta de Gobierno diversas competencias, entre otras, “6. Las competencias como órgano de 
contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios 
públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados, cuando su importe supere el 
10% de los recursos ordinarios del presupuesto, o la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de 
carácter plurianual sea cual sea su duración, siempre que el importe acumulado de todas sus 
anualidades supero el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del 
primer ejercicio, o la cuantía señalada y siempre que, en el caso de concesiones de servicio, su cuantía 
no exceda del 20% de los recursos ordinarios del presupuesto.”, PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO:  
 
Primero.- Acordar el inicio del expediente de contratación Acuerdo Marco para la selección de 
proveedor del servicio de comunicaciones electrónicas para la Diputación de Badajoz, su Sector 
Público Provincial y las Entidades Locales de la provincia adheridas a la Central de Compras, 
mediante procedimiento abierto.  
 
Segundo.- Incorporar al expediente el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por el Centro 
Gestor, así como las oportunas Retenciones de Crédito  
 
Tercero.- Designar como Responsable del Contrato a la persona que, a tal efecto, consta en la 
propuesta de gasto, de conformidad con el art. 62 de la LCSP.  
 
Cuarto.- Por el Servicio de Contratación Centralizada se confeccione el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que regirán el Procedimiento, justificándose en el mismo el valor 
estimado del contrato, la elección del procedimiento, los criterios de solvencia exigidos, los criterios 
de puntuación establecidos y las condiciones especiales de ejecución, así como, en su caso, la decisión 
de no dividir en lotes el objeto del contrato.  
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Quinto.- Solicitar a la Secretaria General la emisión de informe de legalidad sobre el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Sexto.- Solicitar a la Intervención la emisión  
 
Sexto.- Solicitar a la Intervención la emisión de informe con arreglo tanto a la legislación contractual 
como al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.de informe con arreglo tanto 
a la legislación 
 

Séptimo.- Cumplimentado lo anterior, se procederá a la aprobación del expediente y del gasto que se 
deriva, debiendo publicarse en el Perfil del Contratante, de conformidad con lo establecido en el art. 
116.1 de la LCSP ” 
 
En base a lo expuesto anteriormente y CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO. Que resulta necesario contratar el Servicio de Comunicaciones Electrónicas para la 

Diputación de Badajoz, su Sector Público Provincial y EE.LL. de la Provincia, para garantizar la 

modernización, optimización y mantenimiento de las infraestructuras de los servicios de 

comunicaciones de la Diputación, y su Sector Público Provincial. De igual forma se pretende que los 

municipios de la provincia que estén interesados puedan contratar servicios iguales o similares. en 

base a lo establecido en el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local. 

 

SEGUNDO. Lo establecido en el artículo 116.1 de la LCSP, que dispone que la celebración de 

los contratos de las Administraciones Públicas requerirán la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando su  

necesidad y acordando su publicación en el Perfil del Contratante. 

 
TERCERO. Sobre la competencia para su autorización, lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

(LCSP), que, en su apartado segundo establece que: “Corresponden la Pleno las competencias  

como órgano de contratación respecto de los contratos mencionados en el apartado anterior que 

celebre la Entidad Local, cuando por su valor o duración no correspondan al Alcalde o Presidente 

de la Entidad Local, conforme al apartado anterior”, en relación con el valor estimado de la 

propuesta del Centro Gestor y, de conformidad con el artículo131 de la LCSP 
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El Pleno de la Corporación Provincial, en Sesión Ordinaria celebrada en 31 de Julio de 2019, 

(BOP de 2 de agosto de 2019) delegó en la Junta de Gobierno, determinadas competencias, 

entre las que se encuentra la siguiente:  “6. Las competencias como órgano de contratación 

respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los 

contratos administrativos especiales, y los contratos privados, cuando su importe supere el 10 % de 

los recursos ordinarios del presupuesto, o la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de 

carácter plurianual sea cual sea su duración, siempre que el importe acumulado de todas sus 

anualidades supere el precedente indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del 

primer ejercicio, o la cuantía señalada y siempre que, en el caso de concesiones de servicio, su 

cuantía no exceda del 20 % de los recursos ordinarios del presupuesto”. Por tanto, corresponde a 

la Junta de Gobierno la competencia como órgano de contratación del referido contrato. 

 
CUARTO. Al tratarse de competencia delegada del Pleno, ha de estarse en el aspecto 

procedimental, a cuanto dispone el artículo 123 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales “Las Comisiones Informativas  (...) son órganos sin atribuciones 

resolutorias que tienen por función el estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser 

sometidos a la cesión del Pleno y de la Comisión de Gobierno cuando esta actúe con competencias 

delegadas por el Pleno”. 

 
En consecuencia, vista la propuesta de contratación mayor del Área de Transformación Digital y 

Turismo, así como la propuesta de resolución antes citada,  y que consta en el expediente de su 

razón; de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, artículo 5 de la LBRL, sobre capacidad 

jurídica de las Entidades Locales; y previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de 

Economía, Especial de Cuentas, Compras y Patrimonio celebrada en el día de hoy, según en lo 

establecido en el artículo 32 de la LBRL, concordante con el 113.1.e) y con el 123.1. del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Junta de Gobierno en virtud de 
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la delegación que le otorgó el Pleno de la Diputación en sesión celebrada el día 31 de julio de 

2019, publicado en el B.O.P. de 2 de agosto de 2019, y en unanimidad de los Miembros 

asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

 
Primero.- Acordar el inicio del expediente de contratación "Acuerdo Marco para la selección de 

proveedor del servicio de comunicaciones electrónicas para la Diputación de Badajoz, su Sector 

Público Provincial y las Entidades Locales de la provincia adheridas a la Central de Compras", 

mediante procedimiento abierto.  

 

Segundo.- Incorporar al expediente el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por el Centro 

Gestor, así como las oportunas Retenciones de Crédito. 

 

Tercero.- Designar como Responsable del Contrato a la persona que, a tal efecto, consta en la 

propuesta de gasto, de conformidad con el artículo  62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.  

 

Cuarto.- El Servicio de Contratación Centralizada redactará el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que regirán el Procedimiento, justificándose en el mismo el valor estimado del 

contrato, la elección del procedimiento, los criterios de solvencia exigidos, los criterios de 

puntuación establecidos y las condiciones especiales de ejecución, así como, en su caso, la 

decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato.  

 

Quinto.- Solicitar a la Secretaria General la emisión de informe de legalidad sobre el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.   

 

Sexto.- Solicitar a la Intervención la emisión de informe con arreglo a lo establecido tanto en la 

legislación contractual como en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.  
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Séptimo.- Una vez concluidos los trámites antes citados, se procederá a la aprobación del 

expediente y del gasto que se deriva, debiendo publicarse en el Perfil del Contratante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la LCSP  

 
Octavo. La Secretaría General dará traslado de la presente resolución al Servicio de Contratación 

Centralizada del Área de Contratación y Fondos Europeos, al Área de Transformación Digital y 

Turismo, y al resto de Delegaciones y Áreas que correspondan, así como a la Intervención 

Provincial para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
 
 Ruegos y preguntas. 
 
En la presente sesión no se plantean preguntas ni ruegos. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Vicepresidente Primero, don Ricardo Cabezas Martín, 

da por finalizada la Sesión a las diez horas y treinta y seis minutos, del día y lugar expresados al 

principio, extendiéndose el Acta que recoge todo lo acontecido en la misma, para su 

transcripción al Libro oficial, dando fe como Secretario General en funciones de todo ello.  

 

Documento firmado electrónicamente en Badajoz, 

                                  Vº Bº   
El Presidente, PA el Vicepresidente Primero               El Oficial Mayor, Secretario General en funciones 
     Decreto 2 julio 2019, BOP 5 julio 2019) 
          RICARDO CABEZAS MARTÍN                                               ENRIQUE PEDRERO BALAS. 

Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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